
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  29937 – 29  
Condenado DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ 
C.C # 1015443202 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 28 del 
CUATRO (4) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
16 de Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  29937 
Condenado DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ 
C.C # 1015443202 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 17 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 18 de 
Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Delito: Homicidio y otros (acumulados)
Decisión: Revoca prisióndomiciliaria

Domiciliaria: Calle74 N° 61-08 Apto 401 BarrioSan Fernando Cel.3242543437 y 3102713071
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMJ^ JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Vencido el traslado de rigor, se estudia la procedencia de revocar la prisión
domiciliaria a DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GÓMEZ.

ANTECEDENTES

El 04 de-octubre de 201 ó, este Despacho decretó acumulación jurídica de las penas
impuestas a DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GÓMEZ en las siguientes sentencias:

La primera fue proferida el 11 de febrero de 2016, por el Juzgado 41 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, que lo condenó a la pena
principal de 78 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, como coautor responsable del delito de hurto
calificado agravado en concurso homogéneo y sucesivo, sin reconocer la
suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.
Radicado 11001-60-00-028-2012-02053- 00 - NI 29937.

La segunda fue proferida el 09 de septiembre de 2013, por el Juzgado 09 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta capital, que lo condenó a la pena
principal de 181 meses 12 días de prisión, como autor responsable de los delitos de
hurto calificado agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, sin reconocer la suspensión condicional de
la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. Radicado 11001-60-00-017-2012-
80790-00-NI 11051.

Producto de la acumulación, la pena definitiva fue fijada en 220 meses 12 días de
prisión, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso, sin derecho a los subrogados legales.

El 27 de agosto de 2021, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Guaduas - Cund., concedió prisión domiciliaria regulada en el artículo
38 G del CP. El penado se encuentra detenido por razón de esta causa desde el 29
de octubre de 2013.

Mediante autos del 16 de febrero y 09 de marzo de 2023, se ordenó surtir sendos
traslados del artículo 477 de la Ley 906 de '2004, para que el penado como su
defensor público ejerciera su derecho a la defensa, previo al estudio de la
revocatoria del beneficio, por cuanto el Director del Centro de Reclusión la Modelo
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informó que el penado debía presentarse en eso penitenciaría eM5 de diciembre
de 2022 para realizar el trámite del permiso administrativo de 72 horas, pero no lo
hizo.

Igualmente, se solicitó al CERVI los reportes y novedades que presentara el penado.
Por tanto, el mismo envió dos reportes de novedades sobre la salida del penado de
la zona de inclusión los días 29 de noviembre, 07, 09, 20 y 23 de diciembre de 2022,
02, 03, 15 y 23 de enero de 2023, y que el 24 de enero dejó descargar la batería y
no se logró comunicación con el mismo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 29 F de la Ley 65 de 1993, introducido por el artículo 31 de la Ley 1709 de
2014, establece que el incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la
revocatoria de la prisión domiciliaria, inclusive autoriza al INPEC o a la Policía
Nacional detener inmediatamente a la persona que esté violando sus obligaciones
y dejarla a disposición del juez ejecutor para que adopte las medidas
•correspondientes.

DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GÓMEZ, fue beneficiado con la prisión domiciliaria,
figura que comporta implícitamente la obligación de permanecer en su domicilio y
no salir sin autorización previa de la autoridad carcelaria o el funcionario judicial,
por cuanto es precisamente su residencia el sitio de reclusión.

En el presente caso, el penado debía presentarse el 15 de diciembre de 2022, en la
Cárcel La Modelo de esta ciudad para realizar el trámite del permiso administrativo
de 72 horas, pero no lo hizo, mientras que el CERVI del INPEC informó que el penado
salió de la zona de inclusión los días 29 de noviembre, 07, 09, 20 y 23 de diciembre
de 2022, 02, 03, 15 y 23 de enero de 2023, y que el 24 de enero dejó descargar la
batería y no se logró comunicación con el mismo.

En sus descargos, el penado señaló que no comprendía el informe de la Dirección
del penal por cuanto el permiso de 72 horas lo disfruta cada dos meses y se había
ejecutado el 15 de noviembre de 2022 y debía presentarse para el siguiente el 15
de enero de 2023, pero que en esta última fecha no fue posible porque el área
jurídica olvidó realizar la programación razón por la que le ordenaron presentarse al
día siguiente, 16de enero pues el día anterior era un domingo y no había personal
para realizar el trámite. De manera que le programan el permiso ese mismo día 16
momento que aprovechó para solicitar que la frecuencia el mismo fuere cada mes
como lo dispone la ley y la respuesta fue favorable de manera que a partir de allí
disfruta cada mes del mismo. Aclara que el 19 de enero se presentó para la
respectiva reseña. De esta manera, disfrutó del permiso nuevamente el 16 de
febrero y se presentó para la reseña el 19 de febrero. Aportó los certificados
expedidos por el penal y los correos respectivos que respaldan su afirmación.

En un segundo memorial señala que las salidas de los días 09, 20 y 23 de diciembre
de 2022 como la del 03 de enero de 2023 corresponden a citas médicas autorizadas
por este Despacho, para el efecto, aporta copia de los correos que autorizaron las
salidas. Agrega que la salida del 15 de enero corresponde al permiso de 72 horas sin
programar por parte del Área Jurídica del Centro de Reclusión, como lo explicó
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anteriormente. En cuanto a-las salidas del 29 de noviembre y 2 de enero extravió los
comprobantes.

Por último, señala que no encuentra explicación respecto a la descarga de la
batería, pues seguramente realizó erradamente la conexión porque regularmente
la hace durante una hora todos los días, como se le indicó por parte de la guardia,
de manera que se disculpa por ese error, pero que su intención no ha sido alterar su
ubicación pues cumple cabalmente con sus obligaciones. Solicita que no se
revoque el beneficio.

Aportó copia de citas odontológicas y médicas para el 09, 20 y 23 diciembre de
2022 y 03 de enero de 2023,

Revisado el expediente, se advierte que efectivamente el Despacho otorgó
permisos para asistir a citas médicas y odontológicas los días señalados por el
penado e igualmente el 15 de enero de 2023 estuvo presente en el centro de
reclusión realizando el trámite del permiso administrativo de 72 horas. Por último, si el
penado no se presentó el 15 de diciembre de 2022 al penal fue porque no tenía
programado el permiso o no se enteró del mismo de manera que si no se presentó
en el penal no existe falta alguna porque el CERVl tampoco informó que hubiera
salido en esa fecha del domicilio, de manera que no existe reproche alguno
respecto a estas fechas.

Comparados los permisos y las circunstancias acaecidas con su permiso
administrativo de 72 horas, se advierte fácilmente que no justificó sus ausencias del
domicilio o salidas de la zona de inclusión de los días 29 de noviembre y 07 de
diciembre de 2022 y 02 de enero de 2023, pues solo se limitó a decir que extravió los
comprobantes del 29 de noviembre y 2 de enero, por lo que tampoco hace alusión
a la salida del 07 de diciembre.

Sobre estas tres fechas existen los cartogramas que indican las salidas del domicilio
a las 9:53 y retorno a las 13:31 horas del 29 de noviembre; 10 de la noche del 07 de
diciembre y retorno a las 00:53 del 08 de diciembre; y salida del 02 de enero a las
11:5ó y retorno a las 13:08 horas, llamando poderosamente la atención la salida del
07 de diciembre a las 10 de la noche para retornar en horas de la madrugada del
08 del mismo mes, pues a esas horas no existen programación de citas médicas u
odontológicas u otros trámites de estudio o de la expedición de su cédula, como en
otras ocasiones lo había solicitado, lo que hace pensar que esa noche, por ser
conocida como la fiesta de la velltas, el penado estuvo fuera de su domicilio sin
ninguna razón jurídicamente atendible y, de la misma manera, las salidas de los dos
días restantes salió en horas del día con destinos diferentes.

Lo anterior significa que miente que señala que extravió los comprobantes de los
permisos otorgados para estas fechas porque en realidad no los tiene precisamente
porque el Despacho no los ha concedido, lo que indica su flagrante Inobservancia
a la obligación de permanecer en su domicilio y no salir sin la autorización
respectiva, al tiempo que su desobediente manera de actuar repercute en el
proceso resociallzador.

Salir del domicilio de esta manera, a la hora que desee, sin restricción alguna y sin
ninguna justificación, afecta la continuidad del beneficio, pues recuérdese que la
prisión domiciliaria es una medida sustitutiva de la encarcelación y no un beneficio
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[iberatorio que le permita al reo salir cuando le parezca o considere que es
justificado, pues entiéndase que sigue detenido con la diferencia que el
establecimiento intromural es su casa, y al defraudar esa confianza que el Estado,
en cabeza del juez ha depositado en él, amerita la revocatoria del subrogado.

Entonces como el infractor está purgando una pena privativa de la libertad y ello
genera limitación a su derecho de locomoción, por lo que así se le haya reconocido
la prisión domiciliaria no conlleva per se a desconocer las funciones de prevención
general y especial, porque al tener la condición de sentenciado y hasta que no
cumpla su pena, no puede pretender que se le brinde un trato especial y se le
permita seguir su vida como si ya hubiere recobrado'lo libertad, y se tratara de
cualquier ciudadano.

En ese orden de ideas y sin más miramientos, el Despacho revocará el beneficio de
la prisión domiciliaria concedida a DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GÓMEZ, y se
hará efectiva la caución prestada a favor del Consejo Superior de la Judicatura, por
lo que la garantía prestada se desglosará y se enviará a Id Oficina de Cobro Coactivo
de la DESAJ junto con esta decisión debidamente ejecutoriada. En consecuencia, se
dispone el. TRASLADO inmediato del penado al Establecimiento Penitenciario y
Carcelario La Picota de esta ciudad, en la que deberá seguir cumpliendo lo peno
y para lo cual, se enviará copia de esta decisión a la aludida Dirección para que
proceda de conformidad.

Igualmente, como el penado no permanece en su domicilio, existen altas
probabilidades que la anterior orden no se cumpla, por lo que se librará de manera
adicional la correspondiente orden de captura, para que de una u otra forma se
logre recluir en el penal al infractor.

Debe aclararse que el tiempo que el penado ha permanecido desde el 29 de
octubre de 2013 se contabiliza hasta el día de hoy.

Lo anterior en razón a que la Corte Suprema de Justicia ha sentado ios siguientes
pautas en estos casos concretos:

"ij El status jurídico de deteñido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución Política sobre la resen/a judicial para la afectación de lo
libertad. Esa condición no varía por el hecho de que la privación de lo libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido
privado de la libertad se mantiene hasta aue la autoridad competente disponga lo
contrario, a través de una decisión que reúna los reauisitos previstos en la ley.

iij Por tanto, si una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones aue debe cump//r adra mantener ese beneficio,
se abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin aue ello implique aue su
situación iurídica -de detenido- varíe automáticamente, pues ello solo puede ocurrir
por dos razones: (a) que un juez disponga su libertad, a través de uno decisión que
reúnq los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el detenido
domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la libertad."' (Subraya el
Despacho).

STP11809-2019 Rad. 104771 del 03/09/2019 MP. Dra. Patricia Salazar Cuellar.
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Conforme con el anterior extracto, es claro, que no se puede contabilizar el monto
de la pena que ha descontado el detenido en su domicilio hasta la fecha en que
cometa la primera transgresión puesto que, pese a ello, mantiene su condición de
detenido y ella no cambia hasta tanto no se profiera una decisión judicial que la
modifique.

Igualmente, cuando se revoca la prisión domiciliaria debe ordenarse el traslado
inmediato del penado al centro de reclusión, y de no cumplirse la orden, el tiempo
que transcurra desde ese momento hasta que efectivamente sea capturado o
trasladado, no será computado, como bien lo explicó la Corte en la misma decisión:

"Cuando el juzgado ejecutor dispuso revocar la prisión domiciliaría de la que venía
gozando (...), ha debido disponer su traslado inmediato al centro carcelario para
que allí continuara purgando la condena. (...)

Puede concluirse, entonces, que al menos dentro de ese rango temporal, el ahora
accionante evadió la acción de la justicia y por ende, no podía tenerse dicho lapso
como parte de la pena purgada".

Diferente situación se presenta cuando el condenado recluido en su domicilio lo
abandona definitivamente o es capturado en flagrancia y detenido cometiendo
nuevo delito, en el que además se le impone medida restrictiva ¡ntramural, en cuyos
casos, la pena que ha purgado se contabiliza hasta la fecha del abandono o de la
captura.

En este caso no se trató del abandono permanente de su sitio de residencia y que
luego no se conociera su paradero, sino que sigue residiendo en el mismo sitio, pues
allífue notificado y entrado del traslado para que ejerciera el derecho a la defensa,
por lo que en este caso no se configura una posible fuga de presos que ameritara
la compulsa de copias.

Contabilizar su detención hasta el momento en que se produzca la primera falta,
desconoce no sólo el derecho a la defensa sino al debido proceso, puesto que el
artículo 477 de la Ley 906de 2004, contempla la posibilidad que el penado ejerza el
derecho de contradicción y responda por sus incumplimientos a las obligaciones
Impuestas, lo que significa que debe surtirse un traslado previo para el efecto, cuyos
lapsos están contemplados en dicha codificación a los que debe sumarse el tiempo
que el Despacho se tome para resolver que, como se sabe, no es inmediato, puesto
que debe someterse al turno que le corresponda de acuerdo al orden de Ingreso, y
que por ende, dichos periplos no pueden atribuírsele al penado en la medida que
aún sigue en su residencia con el status de detenido.

Mírese que la consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de permanecer
en la residencia no es otra que la revocatoria del beneficio de modo que al restarle
el tiempo que trascurre desde la transgresión hasta la fecha del auto en la que se
revoca la medida, vulnera, como ya se dijo, el derecho de defensa y el debido
proceso, si se tiene en cuenta que los términos que contempló el legislador para
resolver la situación se le imputarían al penado y no al Estado.

Si el legislador hubiera contemplado la posibilidad de revocar el beneficio de
manera inmediata sin brindarie la oportunidad al Infractor de explicar la situación.
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hubiese ordenado su aprehensión inmediata, pero ello no es asL pues el artículo 29
F del Estatuto Penitenciario, en su inciso segundo señala que una vez sorprendido en
el incumpliendo de la medida, la autoridad policiva o penitenciaria detendrá
inmediatamente al penado y lo dejará a disposición del juez ejecutor para adoptar
las decisiones correspondientes, es decir, para ordenar el traslado previo al estudio
de la revocatoria.

En claro este aspecto, tenemos que como el penado se encuentra detenido por
cuenta de estas diligencias desde el 29 de octubre de 2013, significa que hasta la
fecha de esta providencia ha descontado el siguiente lapso:

Dos días de detención preventiva = 00 m 02 d
Días del 29 al 31 de octubre de 2013 = 00 m 03 d
Meses de noviembre y diciembre de 2013 = 02m00d
Meses del 01/2014 al 12/2022 =108m00d
Meses del 01/01 al 31/06 de 2023 = OómOOd
Días del mes de julio/2023 = 00 m 04 d
Total = 116 m 09d

Se ha reconocido las siguientes redenciones:

Auto Meses Días

24/05/2016 00 29.5

06/12/2016 02 00.5

20/06/2017 01 07.5

22/09/2017 01 07.5

18/07/2019 05 09.5

13/12/2019 03 01.5

25/09/2020 02 02

13/08/2021 04 00.5

Subtotal 16+01=17 58.5=01 m28.5d

TOTAL 17m 28.5 d

Sumado el tiempo de detención física (116m 09 d) con las redenciones reconocidas
[17 m 28.5 d), completo 134 meses 28.5 días, de manera que le restaría por purgar
85 meses 3.5 días de la pena acumulada de 220 meses 12 días de prisión impuesta.

OTRA DETERMINACIÓN

El penado solicita que se corrija la ficha técnica en la anotación sobre su salida del
domicilio del 04 de mayo de 2023 que quedó erróneamente a nombre del
copenado MARÍN PÉREZ DIEGO ANDRÉS.

Igualmente solicita que se conceda con la titular del despacho una entrevista
presencial o virtual.

Conforme con lo anterior, el Despacho DISPONE:
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CORREGIR el nombre en la anotación referendada ,por el penado Proceda a
realizar el cambio el asistente administrativo del despacho o en su defecto por el
área de sistema del centro de servicios adscrito a estos despachos.

NEGAR la entrevista solicitada por el penado, pues las inquietudes que desee dar a
conocer lo pueden hacer por escrito y en igual medida se responderán para que
de esa manera quede la respectiva actuación en el proceso. En últimas podrá
hacerlas llegar una vez se realice la visita carcelaria de rigor.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR la prisión domiciliaria otorgada al penado DIEGO ALEJANDRO
CONTRERAS GÓMEZ, identificado con la C.C. 1.015.443.202, por las razones
señaladas en precedencia.

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección del Centro Carcelario La Modelo de esta ciudad,
para que disponga el traslado inmediato del penado DIEGO ALEJANDRO
CONTRERAS GÓMEZ, de su residencia a ese Centro de reclusión, para ejecutar
intramuralmente la pena impuesta, para lo cual, se enviará copia de esta decisión.
Adicionalmente, EXPEDIR en forma inmediata orden de captura en su contra.

TERCERO: HACER efectiva la caución prestada mediante póliza judicial a favor del
Consejo Superior de la Judicatura, en la forma indicada en la parte motiva.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación, lo
que no impide que el traslado al centro de reclusión .o la captura se cumplan de
manera inmediata.

- NOTIFÍQUESEyClJMPLASE.

«BMt*

c^\qÍ
Ita anterior Providencia ,

La Secrete^

IACAMAC440
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION INTERPUSTA 

CONTRA LA REVOCATORIA DE PRISIÓN DOMIILIARIA, POR LO QUE EL 

SEÑOR DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ CON 

C.C.Nº1015443202DEBERA DESCINTAR LO QUE LE RESTE DE LA PENA EN 

UN CENTRO CARCELARIO DESIGNADO POR EL INPEC.  

 
Bogotá D.C. 24 DE JULIO DE 2023-07-24 
DELITO: HOMIDIO U OTROS ACUMULADOS 
DOMICILIRAIA CALLE 74 nº61-08 APARTAMEMNTO 401 BARRIO SAN 
FERNANDO CELULAR: 3242543437-3102713071  
 
SEÑORA 
 
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 
ANTE SU DESPACHO, PARA QUE CONOZCA EL JUZGADO DE 
CONOCIMINETO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMINETO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Referencia: Proceso RAD. 11001-60-00-028-2012-02053-00- NI 29937 (L.906) 
 
ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificado con C.C.Nº80.242.990 de Bogotá D.C. 
y T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura, sentenciado en el proceso 
de la referencia y dentro del término de la ley, me permito sustentar el recurso de 
REPSOCIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesta contra la sentencia de 
la referencia fundamentada en los siguientes hechos y derecho: 
 
 
                                   ANTENECEDENTES PROCESALES 

 
Mediante escrito  
 
Mediante escrito que antecede y nuevamente, se manifestó los respectivos  
descargos y pruebas que motivaron esta investigación disciplinaria en contra de mi 
prohijado, por haberse ausentado de su domicilio sin el respectivo permiso de la 
autoridad competente. y qué hoy   lo   tiene   al   borde   de   revocarle   el   
beneficio   de   la   detención Domiciliaria. 
 
Su señoría, en congruencia del análisis objetivo y subjetivo, se dice que, mi   

prohijado  incumplió   con   los   presupuestos   obligatorios y legale , momento en 

el que se concedió la prisión domiciliaria, y mediante comunicado el centro 

carcelario y penitenciario de la modelo allego informe,   de   las   transgresiones   

reportadas   desde   el   centro   de monitoreo   del   INPEC,   indicando   que   mi 



prohijado  salió   de   su   domicilio   en   los   días 29 de noviembre de 2022 y  07 

de diciembre de 2022 del   2018,   sin   la   debida información  de   movilidad, y   

autorización  pertinente. Al   respecto se infiere razonablemente de conformidad a  

 
Sentencia C-411/15 
 
REVOCATORIA   DE   DETENCION   Y   PRISION   DOMICILIARIA- Presupone 
una providencia en la cual un juez competente ha impuesto Cuando la disposición 
demandada se interpreta, a la luz de su texto,del contexto normativo en el cual se 
inserta, del marco procesal y penitenciario   en   el   cual   está   llamada   a   
aplicarse,   se   observa   de conformidad   con   la   Constitución   que   presupone   
precisamente   una providencia en la cual un juez competente ha impuesto una 
medida de detención o una pena de prisión domiciliarias, y se aplica (i) respecto 
de quien está en situación de libertad, de hecho o en virtud de un permiso 
debidamente extendido; (ii) incurre en una violación de las obligaciones propias y 
exclusivas de esa forma de detención o prisión; y (iii) esa violación es actual. 
Debido a que es entonces necesario que exista una resolución judicial que haya 
impuesto la medida o pena privativa   de   la   libertad,   y   a   que   es   una   
respuesta   administrativa orientada a ejecutar esa decisión tomada por juez 
competente, en los casos precisos en que incumplan las obligaciones contenidas 
en la providencia, la Corte considera que no se viola la reserva judicial en la 
materia (CP arts. 28, 32 y 250) y por lo mismo declarará exequible el artículo 31 
(parcial) de la Ley 1709 de 2014 Sentencia T-266/13 la libertad  
 
Con  la privación del  derecho de  libertad de un  individuo nace  una relación de 
especial sujeción entre el Estado y el recluso dentro de la cual surgen tanto 
derechos como deberes mutuos, fundamentándose 
“por   un   lado,   el   ejercicio   de   la   potestad   punitiva   y,   por   otro,   el 
cumplimiento de las funciones de la pena y el respeto por los derechos 
de la población carcelaria”. 
(i) aquellos que pueden ser suspendidos, como consecuencia de la pena   
impuesta   (como   la   libertad   física   y   la   libre   locomoción);   (ii) aquellos que 
son restringidos debido al vínculo de sujeción del recluso 
para con el Estado (como con el Estado (como derechos al trabajo, a la 
educación, a lafamilia,  a   la   intimidad   personal);  y   (iii)   derechos  que   se  
mantienen incólumes o intactos, que no pueden limitarse ni suspenderse a pesar 
de que el titular se encuentre sometido al encierro, dado a que son inherentes a la 
naturaleza humana, tales  como la vida e  integridad personal, la dignidad, la 
igualdad, la salud y el derecho de petición, entre otros. 
 

Finalmente señor juez al estimar que mi cliente busca su resocialización, le solicito 
no desmejorar la pena impuesta a través de la   prisión   domiciliaria,   con   fines   
objetivos   de   resocialización   e Incorporación a la vida civil.  
 
 



Mi cliente cumple con los presupuestos para que Excepcionalmente puede 
imponerse como pena sustitutiva, modalidad que conlleva la restricción de la 
libertad del condenado en su lugar de residencia o morada o en el sitio que el juez 
determine. Se denomina “prisión domiciliaria” y es una forma moderada de 
internamiento, bajo el control del juez de ejecución de penas, con apoyo del 
Inpec.   

Pese a que la detención domiciliaria y la prisión domiciliaria son institutos 
divergentes, con finalidades, requisitos y escenarios distintos, el juez de ejecución 
de penas puede ordenar al Inpec la sustitución de la ejecución de la pena, previa 
caución, en los mismos casos de sustitución de la detención preventiva, cuando el 
condenado es sujeto de especial protección constitucional, en razón de sus 
condiciones de vulnerabilidad manifiesta.  

Para un amplio sector de juristas, la prisión domiciliaria es solo una pena, 
morigerada por la indefensión del condenado; para el legislador colombiano es un 
beneficio, del que están exceptuados quienes incurren en uno de los delitos 
taxativamente excluidos de esta merced, criterio discriminatorio e irrazonable, que 
lacera el principio de igualdad y los derechos a la vida, la salud, al trato digno, a la 
tutela especial de los más frágiles y el interés superior de niños y adolescentes. 

Si el país contara con una política criminal rigurosa, coherente y alejada del 
populismo, la sociedad entendería que el Estado no puede infligir a esta población 
desvalida vejámenes adicionales a la privación de la libertad, ni tolerar que se 
soslayen sus derechos inalienables. 

Siendo la prisión domiciliaria un mecanismo tan exigente en materia de requisitos 
objetivos, subjetivos y probatorios, es inexplicable que, en algunos casos de 
evidente viabilidad de la medida, esta se rechace, mientras que en otros, con 
increíble ligereza, se otorga a peligrosos reincidentes y malandrines de la peor 
laya, quienes luego son sorprendidos delinquiendo en las calles, intimidando a sus 
víctimas con armas letales y portando un brazalete electrónico del Inpec.   

 
 

SOLICITUDES ESPECIALES 
 

Respetuosamente   solicito   que   al   momento   de   resolver   el   recurso 
Proceda   a   favor   de   mí   representado   otorgándosele   los   siguientes LA 
CONTINUIDAD DEL BENEFICIO DE LA PRISIÓN DOMICILIRIA Y 
SOLICITANDOLE RESOPETUOSAMENTE SE SUSPENDA LA ORDEN DE 
CAPTURA SEGÚN LA BOLETA DE RIVACIÓN DE LIBERTAD EN CENTRO 
INTRAMURAL QUE OBRA EN CONTRA DE MI PROHIJA, mientras se defina los 
recursos interpuestos y quede la decisión de revocatoria de domiciliaria en firme y 
ejecutoriada, en garantías al principio de la doble instancia y a la defensa técnica y 
material que realiza mi prohijado.  
 



PRUEBAS 

Relaciona las pruebas medicas que justifican las salidas de mi prohijado y que 
acreditan respectivamente de manera urgente el motivo de salud por el cual tuvo 
que salir mi prohijado de su domicilio y que justifican las tres salidas por el cual 
está siendo revocada su domiciliara. Así como también manifestado men su 
defensa material de mi cliente., incluyendo una declaración juramentada del señor 
padre de mi cliente, que manifiesta el estado actual del dispositivo de seguridad de 
mi cliente el cual se encuentra dañado y que mi cliente de manera previa la dio a 
conocer y también explico que las pruebas que se anexan en los presentes 
recursos ya fueron manifestadas en el incidente que se creó en contra de mi 
prohijado pero que en el momento mi cliente las había perdido, espero esta 
defensa las consiguió y las aporta y que justifican las urgencias medicas de mi 
cliente y que son de entidades hospitalarias reconocidas y muy serias y dan fe de 
la salud de mi prohijado y que justifican sus salidas.  

Respetuosamente,  

 

ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA 
C.C.Nº80.242.990  
T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
 

 



RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION INTERPUSTA 

CONTRA LA REVOCATORIA DE PRISIÓN DOMIILIARIA, POR LO QUE EL 

SEÑOR DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ CON 

C.C.Nº1015443202DEBERA DESCINTAR LO QUE LE RESTE DE LA PENA EN 

UN CENTRO CARCELARIO DESIGNADO POR EL INPEC.  

 
Bogotá D.C. 24 DE JULIO DE 2023-07-24 
DELITO: HOMIDIO U OTROS ACUMULADOS 
DOMICILIRAIA CALLE 74 nº61-08 APARTAMEMNTO 401 BARRIO SAN 
FERNANDO CELULAR: 3242543437-3102713071  
 
SEÑORA 
 
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
 
ANTE SU DESPACHO, PARA QUE CONOZCA EL JUZGADO DE 
CONOCIMINETO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMINETO 
DE BOGOTÁ D.C. 
 
Referencia: Proceso RAD. 11001-60-00-028-2012-02053-00- NI 29937 (L.906) 
 
ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
la ciudad de Bogotá D.C., identificado con C.C.Nº80.242.990 de Bogotá D.C. 
y T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura, sentenciado en el proceso 
de la referencia y dentro del término de la ley, me permito sustentar el recurso de 
REPSOCIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesta contra la sentencia de 
la referencia fundamentada en los siguientes hechos y derecho: 
 
 
                                   ANTENECEDENTES PROCESALES 
 
Mediante escrito  
 
Mediante escrito que antecede y nuevamente, se manifestó los respectivos  
descargos y pruebas que motivaron esta investigación disciplinaria en contra de mi 
prohijado, por haberse ausentado de su domicilio sin el respectivo permiso de la 
autoridad competente. y qué hoy   lo   tiene   al   borde   de   revocarle   el   beneficio   
de   la   detención Domiciliaria. 
 
Su señoría, en congruencia del análisis objetivo y subjetivo, se dice que, mi   

prohijado  incumplió   con   los   presupuestos   obligatorios y legale , momento en 

el que se concedió la prisión domiciliaria, y mediante comunicado el centro 

carcelario y penitenciario de la modelo allego informe,   de   las   transgresiones   

reportadas   desde   el   centro   de monitoreo   del   INPEC,   indicando   que   mi 



prohijado  salió   de   su   domicilio   en   los   días 29 de noviembre de 2022 y  07 

de diciembre de 2022 del   2018,   sin   la   debida información  de   movilidad, y   

autorización  pertinente. Al   respecto se infiere razonablemente de conformidad a  

 
Sentencia C-411/15 
 
REVOCATORIA   DE   DETENCION   Y   PRISION   DOMICILIARIA- Presupone 
una providencia en la cual un juez competente ha impuesto Cuando la disposición 
demandada se interpreta, a la luz de su texto,del contexto normativo en el cual se 
inserta, del marco procesal y penitenciario   en   el   cual   está   llamada   a   aplicarse,   
se   observa   de conformidad   con   la   Constitución   que   presupone   precisamente   
una providencia en la cual un juez competente ha impuesto una medida de 
detención o una pena de prisión domiciliarias, y se aplica (i) respecto de quien está 
en situación de libertad, de hecho o en virtud de un permiso debidamente extendido; 
(ii) incurre en una violación de las obligaciones propias y exclusivas de esa forma 
de detención o prisión; y (iii) esa violación es actual. Debido a que es entonces 
necesario que exista una resolución judicial que haya impuesto la medida o pena 
privativa   de   la   libertad,   y   a   que   es   una   respuesta   administrativa orientada 
a ejecutar esa decisión tomada por juez competente, en los casos precisos en que 
incumplan las obligaciones contenidas en la providencia, la Corte considera que no 
se viola la reserva judicial en la materia (CP arts. 28, 32 y 250) y por lo mismo 
declarará exequible el artículo 31 (parcial) de la Ley 1709 de 2014 Sentencia T-
266/13 la libertad  
 
Con  la privación del  derecho de  libertad de un  individuo nace  una relación de 
especial sujeción entre el Estado y el recluso dentro de la cual surgen tanto 
derechos como deberes mutuos, fundamentándose 
“por   un   lado,   el   ejercicio   de   la   potestad   punitiva   y,   por   otro,   el 
cumplimiento de las funciones de la pena y el respeto por los derechos 
de la población carcelaria”. 
(i) aquellos que pueden ser suspendidos, como consecuencia de la pena   impuesta   
(como   la   libertad   física   y   la   libre   locomoción);   (ii) aquellos que son 
restringidos debido al vínculo de sujeción del recluso 
para con el Estado (como con el Estado (como derechos al trabajo, a la educación, 
a lafamilia,  a   la   intimidad   personal);  y   (iii)   derechos  que   se  mantienen 
incólumes o intactos, que no pueden limitarse ni suspenderse a pesar 
de que el titular se encuentre sometido al encierro, dado a que son inherentes a la 
naturaleza humana, tales  como la vida e  integridad personal, la dignidad, la 
igualdad, la salud y el derecho de petición, entre otros. 
 

Finalmente señor juez al estimar que mi cliente busca su resocialización, le solicito 
no desmejorar la pena impuesta a través de la   prisión   domiciliaria,   con   fines   
objetivos   de   resocialización   e Incorporación a la vida civil.  
 
 



Mi cliente cumple con los presupuestos para que Excepcionalmente puede 
imponerse como pena sustitutiva, modalidad que conlleva la restricción de la libertad 
del condenado en su lugar de residencia o morada o en el sitio que el juez 
determine. Se denomina “prisión domiciliaria” y es una forma moderada de 
internamiento, bajo el control del juez de ejecución de penas, con apoyo del Inpec.   

Pese a que la detención domiciliaria y la prisión domiciliaria son institutos 
divergentes, con finalidades, requisitos y escenarios distintos, el juez de ejecución 
de penas puede ordenar al Inpec la sustitución de la ejecución de la pena, previa 
caución, en los mismos casos de sustitución de la detención preventiva, cuando el 
condenado es sujeto de especial protección constitucional, en razón de sus 
condiciones de vulnerabilidad manifiesta.  

Para un amplio sector de juristas, la prisión domiciliaria es solo una pena, 
morigerada por la indefensión del condenado; para el legislador colombiano es un 
beneficio, del que están exceptuados quienes incurren en uno de los delitos 
taxativamente excluidos de esta merced, criterio discriminatorio e irrazonable, que 
lacera el principio de igualdad y los derechos a la vida, la salud, al trato digno, a la 
tutela especial de los más frágiles y el interés superior de niños y adolescentes. 

Si el país contara con una política criminal rigurosa, coherente y alejada del 
populismo, la sociedad entendería que el Estado no puede infligir a esta población 
desvalida vejámenes adicionales a la privación de la libertad, ni tolerar que se 
soslayen sus derechos inalienables. 

Siendo la prisión domiciliaria un mecanismo tan exigente en materia de requisitos 
objetivos, subjetivos y probatorios, es inexplicable que, en algunos casos de 
evidente viabilidad de la medida, esta se rechace, mientras que en otros, con 
increíble ligereza, se otorga a peligrosos reincidentes y malandrines de la peor laya, 
quienes luego son sorprendidos delinquiendo en las calles, intimidando a sus 
víctimas con armas letales y portando un brazalete electrónico del Inpec.   

 
 

SOLICITUDES ESPECIALES 
 

Respetuosamente   solicito   que   al   momento   de   resolver   el   recurso 
Proceda   a   favor   de   mí   representado   otorgándosele   los   siguientes LA 
CONTINUIDAD DEL BENEFICIO DE LA PRISIÓN DOMICILIRIA Y 
SOLICITANDOLE RESOPETUOSAMENTE SE SUSPENDA LA ORDEN DE 
CAPTURA SEGÚN LA BOLETA DE RIVACIÓN DE LIBERTAD EN CENTRO 
INTRAMURAL QUE OBRA EN CONTRA DE MI PROHIJA, mientras se defina los 
recursos interpuestos y quede la decisión de revocatoria de domiciliaria en firme y 
ejecutoriada, en garantías al principio de la doble instancia y a la defensa técnica y 
material que realiza mi prohijado.  
 



PRUEBAS 

Relaciona las pruebas medicas que justifican las salidas de mi prohijado y que 
acreditan respectivamente de manera urgente el motivo de salud por el cual tuvo 
que salir mi prohijado de su domicilio y que justifican las tres salidas por el cual está 
siendo revocada su domiciliara. Así como también manifestado men su defensa 
material de mi cliente., incluyendo una declaración juramentada del señor padre de 
mi cliente, que manifiesta el estado actual del dispositivo de seguridad de mi cliente 
el cual se encuentra dañado y que mi cliente de manera previa la dio a conocer y 
también explico que las pruebas que se anexan en los presentes recursos ya fueron 
manifestadas en el incidente que se creó en contra de mi prohijado pero que en el 
momento mi cliente las había perdido, espero esta defensa las consiguió y las 
aporta y que justifican las urgencias medicas de mi cliente y que son de entidades 
hospitalarias reconocidas y muy serias y dan fe de la salud de mi prohijado y que 
justifican sus salidas.  

Respetuosamente,  

 

ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA 
C.C.Nº80.242.990  
T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
 

 



 ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA 
ABOGADO  

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA   
abogadodurancabeza@gmail.com Cel. 3132403015 Calle 150ª nº50-20 Oficina 101 

 

 

Bogotá D.C. 13/07/2023 

Señor(a) 

JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

Radicado: 11001-60-00-028-2012-02053-00 

 

E.                                                     S.                                                                  D. 

 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

Yo, DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ, mayor de edad, identificado con 

C.C.Nº1.015.443.202, con prisión domiciliaria en la carrera 74 # 61-08 

Apartamento 401 en la ciudad de Bogotá D.C., manifiesto a su señoría que 

confiero poder especial amplio y suficiente al abogado ANTONIO JOSÉ DURÁN 

CABEZA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con C.C.Nº80.242.990 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, 

identificado con la C.C.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

ejerza como mi abogado defensor dentro del proceso Radicado: 11001-60-00-028-

2012-02053-00 

 

Mi apoderado queda facultado para solicitar copias del expediente, descubrir 

elementos materiales probatorios, contratar investigador privado, peritos forenses, 

sustituir poder, renunciar, reasumir, interponer recursos de ley, aportar pruebas, 

recibir, y todas las demás facultades otorgadas por el artículo 77 y s.s. del Código 

General del Proceso. 

Solicito a su señoría conceder personería jurídica al mencionado togado del 

derecho, en los términos de este poder. 

Notificaciones: abogadodurancabeza@gmail.com . Cel: 3132403015. Oficina: 

Carrera 94B Nº132C-21 Oficina 301 Bogotá D.C. 

Atentamente,  

 

 

DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ  

C.C.Nº1.015.443.202 

Acepto,  

 

 

ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA 

C.C.Nº80.242.990  

T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION INTERPUSTA CONTRA LA
REVOCATORIA DE PRISIÓN DOMIILIARIA'

Antonio Duran <abogadodurancabeza@gmail.com>
Lun 24/07/2023 5:25 PM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ventanillav01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
<ventanillav01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo,

Adjunto pdf a recurso enviado en horas hábiles que por error humano se envio en world son dos
documentos los demás todos en PDF. , pero que ya fue radicado antes de las 5 de la tarde. 

  Cordial saludo, 

De manera adjunta presento recurso de reposición y en subsidio de apelación revocatoria de prisión
domiciliaria, con poder presentado y radicado previamente y en ejercicio de la defensa tecnica y
material de mi prohijado en términos de ley.
Demás datos están adjuntos. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA
REVOCATORIA DE PRISIÓN DOMICILIARIA, POR LO QUE EL SEÑOR DIEGO
ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ CON C.C.Nº1015443202DEBERA DESCONTAR LO
QUE LE RESTE DE LA PENA EN UN CENTRO CARCELARIO DESIGNADO POR EL INPEC.

 
Bogotá D.C. 24 DE JULIO DE 2023-07-24
DELITO: HOMICIDIO U OTROS ACUMULADOS
DOMICILIARIA CALLE 74 nº61-08 APARTAMENTO 401 BARRIO SAN FERNANDO
CELULAR: 3242543437-3102713071
 
SEÑORA
 
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.
 
ANTE SU DESPACHO, PARA QUE CONOZCA EL JUZGADO DE CONOCIMIENTO PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.
 
Referencia: Proceso RAD. 11001-60-00-028-2012-02053-00- NI 29937 (L.906)
 
ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá D.C., identificado con C.C.Nº80.242.990 de Bogotá D.C.
y T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura, sentenciado en el proceso de la
referencia y dentro del término de la ley, me permito sustentar el recurso de REPSOCIÓN Y EN

Ó



SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesta contra la sentencia de la referencia fundamentada en
los siguientes hechos y derecho:
 
 
                                   ANTECEDENTES PROCESALES
 
Mediante escrito
 
Mediante escrito que antecede y nuevamente, se manifestó los respectivos   descargos y
pruebas que motivaron esta investigación disciplinaria en contra de mi prohijado, por haberse
ausentado de su domicilio sin el respectivo permiso de la autoridad competente. y qué hoy   lo
  tiene   al   borde   de   revocarle   el   beneficio   de   la   detención Domiciliaria.
 
Su señoría, en congruencia del análisis objetivo y subjetivo, se dice que, mi     prohijado
 incumplió   con   los   presupuestos   obligatorios y legale , momento en el que se concedió la
prisión domiciliaria, y mediante comunicado el centro carcelario y penitenciario de la modelo
allego informe,   de   las   transgresiones   reportadas   desde   el   centro   de monitoreo   del
    INPEC,     indicando    que    mi prohijado  salió    de    su    domicilio    en     los    días 29 de
noviembre de 2022 y  07 de diciembre de 2022 del   2018,   sin   la   debida información  de
  movilidad, y   autorización  pertinente. Al   respecto se infiere razonablemente de conformidad
a

 embargo, para justificar  la   prisión preventiva, el  peligro   dereiteración   debe   ser   real   y   tener   en   cuenta   la   historiapersonal y la evaluación profesional de la personalidad y elcarácter del acusado.  Para tal efecto, resulta especialmenteimportante constatar, entre otros elementos, si el procesadoha sido anteriormente condenado por ofensas similares, tantoen naturaleza como en gravedad”.Sentencia C-411/15
 
REVOCATORIA     DE     DETENCION     Y     PRISION     DOMICILIARIA- Presupone una
providencia en la cual un juez competente ha impuesto Cuando la disposición demandada se
interpreta, a la luz de su texto,del contexto normativo en el cual se inserta, del marco procesal
y penitenciario   en   el   cual   está   llamada   a   aplicarse,   se   observa   de conformidad
  con   la   Constitución   que   presupone   precisamente   una providencia en la cual un juez
competente ha impuesto una medida de detención o una pena de prisión domiciliarias, y se
aplica (i) respecto de quien está en situación de libertad, de hecho o en virtud de un permiso
debidamente extendido; (ii) incurre en una violación de las obligaciones propias y exclusivas de
esa forma de detención o prisión; y (iii) esa violación es actual. Debido a que es entonces
necesario que exista una resolución judicial que haya impuesto la medida o pena privativa   de
    la     libertad,     y    a    que    es    una     respuesta    administrativa orientada a ejecutar esa
decisión tomada por juez competente, en los casos precisos en que incumplan las obligaciones
contenidas en la providencia, la Corte considera que no se viola la reserva judicial en la
materia (CP arts. 28, 32 y 250) y por lo mismo declarará exequible el artículo 31 (parcial) de la
Ley 1709 de 2014 Sentencia T-266/13 la libertadRELACIONES DE ESPECIAL SUJECION ENTRE LOS INTERNOS YEL ESTADO-Respeto por la dignidad humana de personas privadas de 
Con   la privación del   derecho de   libertad de un   individuo nace   una relación de especial
sujeción entre el Estado y el recluso dentro de la cual surgen tanto derechos como deberes
mutuos, fundamentándose
“por   un   lado,   el   ejercicio   de   la   potestad   punitiva   y,   por   otro,   el
cumplimiento de las funciones de la pena y el respeto por los derechos
de la población carcelaria”.DERECHOS FUNDAMENTALES La Corte ha clasificado sus derechos fundamentales en trescategorías:(i) aquellos que pueden ser suspendidos, como consecuencia de la pena     impuesta    (como
  la   libertad   física   y   la   libre   locomoción);   (ii) aquellos que son restringidos debido al
vínculo de sujeción del recluso
para con el Estado (como con el Estado (como derechos al trabajo, a la educación, a lafamilia,
 a   la   intimidad   personal);  y   (iii)   derechos  que   se  mantienen incólumes o intactos, que
no pueden limitarse ni suspenderse a pesar



de que el titular se encuentre sometido al encierro, dado a que son inherentes a la naturaleza
humana, tales   como la vida e   integridad personal, la dignidad, la igualdad, la salud y el
derecho de petición, entre otros.
 
Finalmente señor juez al estimar que mi cliente busca su resocialización, le solicito no
desmejorar la pena impuesta a través de la   prisión   domiciliaria,   con   fines   objetivos   de
  resocialización   e Incorporación a la vida civil.
 
 

Mi cliente cumple con los presupuestos para que Excepcionalmente puede imponerse como
pena sustitutiva, modalidad que conlleva la restricción de la libertad del condenado en su lugar
de residencia o morada o en el sitio que el juez determine. Se denomina “prisión domiciliaria” y
es una forma moderada de internamiento, bajo el control del juez de ejecución de penas, con
apoyo del Inpec.  

Pese a que la detención domiciliaria y la prisión domiciliaria son institutos divergentes, con
finalidades, requisitos y escenarios distintos, el juez de ejecución de penas puede ordenar al
Inpec la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de
sustitución de la detención preventiva, cuando el condenado es sujeto de especial protección
constitucional, en razón de sus condiciones de vulnerabilidad manifiesta. 

Para un amplio sector de juristas, la prisión domiciliaria es solo una pena, morigerada por la
indefensión del condenado; para el legislador colombiano es un beneficio, del que están
exceptuados quienes incurren en uno de los delitos taxativamente excluidos de esta merced,
criterio discriminatorio e irrazonable, que lacera el principio de igualdad y los derechos a la
vida, la salud, al trato digno, a la tutela especial de los más frágiles y el interés superior de
niños y adolescentes.

Si el país contara con una política criminal rigurosa, coherente y alejada del populismo, la
sociedad entendería que el Estado no puede infligir a esta población desvalida vejámenes
adicionales a la privación de la libertad, ni tolerar que se soslayen sus derechos inalienables.

Siendo la prisión domiciliaria un mecanismo tan exigente en materia de requisitos objetivos,
subjetivos y probatorios, es inexplicable que, en algunos casos de evidente viabilidad de la
medida, esta se rechace, mientras que en otros, con increíble ligereza, se otorga a peligrosos
reincidentes y malandrines de la peor laya, quienes luego son sorprendidos delinquiendo en las
calles, intimidando a sus víctimas con armas letales y portando un brazalete electrónico del
Inpec.  

 
 

SOLICITUDES ESPECIALES
 

Respetuosamente   solicito   que   al   momento   de   resolver   el   recurso
Proceda   a   favor   de   mí   representado   otorgándole   los   siguientes LA CONTINUIDAD
DEL BENEFICIO DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA Y SOLICITANDO RESPETUOSAMENTE SE
SUSPENDA LA ORDEN DE CAPTURA SEGÚN LA BOLETA DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD
EN CENTRO INTRAMURAL QUE OBRA EN CONTRA DE MI PROHIJA, mientras se defina los
recursos interpuestos y quede la decisión de revocatoria de domiciliaria en firme y ejecutoriada,
en garantías al principio de la doble instancia y a la defensa técnica y material que realiza mi
prohijado.
 

PRUEBAS



Relaciona las pruebas medicas que justifican las salidas de mi prohijado y que acreditan
respectivamente de manera urgente el motivo de salud por el cual tuvo que salir mi prohijado
de su domicilio y que justifican las tres salidas por el cual está siendo revocada su domiciliara.
Así como también manifestado men su defensa material de mi cliente., incluyendo una
declaración juramentada del señor padre de mi cliente, que manifiesta el estado actual del
dispositivo de seguridad de mi cliente el cual se encuentra dañado y que mi cliente de manera
previa la dio a conocer y también explico que las pruebas que se anexan en los presentes
recursos ya fueron manifestadas en el incidente que se creó en contra de mi prohijado pero
que en el momento mi cliente las había perdido, espero esta defensa las consiguió y las aporta
y que justifican las urgencias medicas de mi cliente y que son de entidades hospitalarias
reconocidas y muy serias y dan fe de la salud de mi prohijado y que justifican sus salidas.DE
IGUAL FORMA PRESENTO VIDEO QUE ACREDITA EL DAÑO DEL DISPOSITIVO UY
SU  CONDICIÓN ACTUAL DE NO SERVIR, CIRCUNSTANCIA QUE HA MANIFESTADO
PREVIAMENTE MI PROHIJADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y QUE SE PUEDE
VERIFICAR EN SU EXPEDIENTE.

Respetuosamente, 

ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA

C.C.N°80.242.990 de Bogotá D.C.

T.P.N°188.206 del Consejo Superior de la Judicatura.
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION REVOCATORIA DE PRISION
DOMICILIARIA.

Antonio Duran <abogadodurancabeza@gmail.com>
Lun 24/07/2023 4:58 PM

Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ventanillav01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
<ventanillav01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov>
CC:Juzgado 29 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (6 MB)
video.html; RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION INTERPUSTA CONTRA LA REVOCATORIA DE PRISIÓN
DOMIILIARIA.docx; poder.docx; Scan 12 jul 23 10·53·11 (2).pdf; Scan 19 jul 23 10·14·06 (3).pdf; Scan 20 jul 23 16·14·36 (1).pdf;
Scan 22 jul 23 12·41·46 (7).pdf; Tarjeta Profesional de Abogado (1) (1).pdf; Cedula de ciudadania. (1) (1).pdf;

Cordial saludo, 

De manera adjunta presento recurso de reposición y en subsidio de apelación revocatoria de prisión
domiciliaria, con poder presentado y radicado previamente y en ejercicio de la defensa tecnica y
material de mi prohijado en términos de ley.
Demás datos están adjuntos. 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA
REVOCATORIA DE PRISIÓN DOMICILIARIA, POR LO QUE EL SEÑOR DIEGO
ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ CON C.C.Nº1015443202DEBERA DESCONTAR LO
QUE LE RESTE DE LA PENA EN UN CENTRO CARCELARIO DESIGNADO POR EL INPEC.

 
Bogotá D.C. 24 DE JULIO DE 2023-07-24
DELITO: HOMICIDIO U OTROS ACUMULADOS
DOMICILIARIA CALLE 74 nº61-08 APARTAMENTO 401 BARRIO SAN FERNANDO
CELULAR: 3242543437-3102713071
 
SEÑORA
 
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.
 
ANTE SU DESPACHO, PARA QUE CONOZCA EL JUZGADO DE CONOCIMIENTO PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C.
 
Referencia: Proceso RAD. 11001-60-00-028-2012-02053-00- NI 29937 (L.906)
 
ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá D.C., identificado con C.C.Nº80.242.990 de Bogotá D.C.
y T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura, sentenciado en el proceso de la
referencia y dentro del término de la ley, me permito sustentar el recurso de REPSOCIÓN Y EN

Ó
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SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesta contra la sentencia de la referencia fundamentada en
los siguientes hechos y derecho:
 
 
                                   ANTECEDENTES PROCESALES
 
Mediante escrito
 
Mediante escrito que antecede y nuevamente, se manifestó los respectivos   descargos y
pruebas que motivaron esta investigación disciplinaria en contra de mi prohijado, por haberse
ausentado de su domicilio sin el respectivo permiso de la autoridad competente. y qué hoy   lo
  tiene   al   borde   de   revocarle   el   beneficio   de   la   detención Domiciliaria.
 
Su señoría, en congruencia del análisis objetivo y subjetivo, se dice que, mi     prohijado
 incumplió   con   los   presupuestos   obligatorios y legale , momento en el que se concedió la
prisión domiciliaria, y mediante comunicado el centro carcelario y penitenciario de la modelo
allego informe,   de   las   transgresiones   reportadas   desde   el   centro   de monitoreo   del
    INPEC,     indicando    que    mi prohijado  salió    de    su    domicilio    en     los    días 29 de
noviembre de 2022 y  07 de diciembre de 2022 del   2018,   sin   la   debida información  de
  movilidad, y   autorización  pertinente. Al   respecto se infiere razonablemente de conformidad
a

 embargo, para justificar  la   prisión preventiva, el  peligro   dereiteración   debe   ser   real   y   tener   en   cuenta   la   historiapersonal y la evaluación profesional de la personalidad y elcarácter del acusado.  Para tal efecto, resulta especialmenteimportante constatar, entre otros elementos, si el procesadoha sido anteriormente condenado por ofensas similares, tantoen naturaleza como en gravedad”.Sentencia C-411/15
 
REVOCATORIA     DE     DETENCION     Y     PRISION     DOMICILIARIA- Presupone una
providencia en la cual un juez competente ha impuesto Cuando la disposición demandada se
interpreta, a la luz de su texto,del contexto normativo en el cual se inserta, del marco procesal
y penitenciario   en   el   cual   está   llamada   a   aplicarse,   se   observa   de conformidad
  con   la   Constitución   que   presupone   precisamente   una providencia en la cual un juez
competente ha impuesto una medida de detención o una pena de prisión domiciliarias, y se
aplica (i) respecto de quien está en situación de libertad, de hecho o en virtud de un permiso
debidamente extendido; (ii) incurre en una violación de las obligaciones propias y exclusivas de
esa forma de detención o prisión; y (iii) esa violación es actual. Debido a que es entonces
necesario que exista una resolución judicial que haya impuesto la medida o pena privativa   de
    la     libertad,     y    a    que    es    una     respuesta    administrativa orientada a ejecutar esa
decisión tomada por juez competente, en los casos precisos en que incumplan las obligaciones
contenidas en la providencia, la Corte considera que no se viola la reserva judicial en la
materia (CP arts. 28, 32 y 250) y por lo mismo declarará exequible el artículo 31 (parcial) de la
Ley 1709 de 2014 Sentencia T-266/13 la libertadRELACIONES DE ESPECIAL SUJECION ENTRE LOS INTERNOS YEL ESTADO-Respeto por la dignidad humana de personas privadas de 
Con   la privación del   derecho de   libertad de un   individuo nace   una relación de especial
sujeción entre el Estado y el recluso dentro de la cual surgen tanto derechos como deberes
mutuos, fundamentándose
“por   un   lado,   el   ejercicio   de   la   potestad   punitiva   y,   por   otro,   el
cumplimiento de las funciones de la pena y el respeto por los derechos
de la población carcelaria”.DERECHOS FUNDAMENTALES La Corte ha clasificado sus derechos fundamentales en trescategorías:(i) aquellos que pueden ser suspendidos, como consecuencia de la pena     impuesta    (como
  la   libertad   física   y   la   libre   locomoción);   (ii) aquellos que son restringidos debido al
vínculo de sujeción del recluso
para con el Estado (como con el Estado (como derechos al trabajo, a la educación, a lafamilia,
 a   la   intimidad   personal);  y   (iii)   derechos  que   se  mantienen incólumes o intactos, que
no pueden limitarse ni suspenderse a pesar
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de que el titular se encuentre sometido al encierro, dado a que son inherentes a la naturaleza
humana, tales   como la vida e   integridad personal, la dignidad, la igualdad, la salud y el
derecho de petición, entre otros.
 
Finalmente señor juez al estimar que mi cliente busca su resocialización, le solicito no
desmejorar la pena impuesta a través de la   prisión   domiciliaria,   con   fines   objetivos   de
  resocialización   e Incorporación a la vida civil.
 
 

Mi cliente cumple con los presupuestos para que Excepcionalmente puede imponerse como
pena sustitutiva, modalidad que conlleva la restricción de la libertad del condenado en su lugar
de residencia o morada o en el sitio que el juez determine. Se denomina “prisión domiciliaria” y
es una forma moderada de internamiento, bajo el control del juez de ejecución de penas, con
apoyo del Inpec.  

Pese a que la detención domiciliaria y la prisión domiciliaria son institutos divergentes, con
finalidades, requisitos y escenarios distintos, el juez de ejecución de penas puede ordenar al
Inpec la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de
sustitución de la detención preventiva, cuando el condenado es sujeto de especial protección
constitucional, en razón de sus condiciones de vulnerabilidad manifiesta. 

Para un amplio sector de juristas, la prisión domiciliaria es solo una pena, morigerada por la
indefensión del condenado; para el legislador colombiano es un beneficio, del que están
exceptuados quienes incurren en uno de los delitos taxativamente excluidos de esta merced,
criterio discriminatorio e irrazonable, que lacera el principio de igualdad y los derechos a la
vida, la salud, al trato digno, a la tutela especial de los más frágiles y el interés superior de
niños y adolescentes.

Si el país contara con una política criminal rigurosa, coherente y alejada del populismo, la
sociedad entendería que el Estado no puede infligir a esta población desvalida vejámenes
adicionales a la privación de la libertad, ni tolerar que se soslayen sus derechos inalienables.

Siendo la prisión domiciliaria un mecanismo tan exigente en materia de requisitos objetivos,
subjetivos y probatorios, es inexplicable que, en algunos casos de evidente viabilidad de la
medida, esta se rechace, mientras que en otros, con increíble ligereza, se otorga a peligrosos
reincidentes y malandrines de la peor laya, quienes luego son sorprendidos delinquiendo en las
calles, intimidando a sus víctimas con armas letales y portando un brazalete electrónico del
Inpec.  

 
 

SOLICITUDES ESPECIALES
 

Respetuosamente   solicito   que   al   momento   de   resolver   el   recurso
Proceda   a   favor   de   mí   representado   otorgándole   los   siguientes LA CONTINUIDAD
DEL BENEFICIO DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA Y SOLICITANDO RESPETUOSAMENTE SE
SUSPENDA LA ORDEN DE CAPTURA SEGÚN LA BOLETA DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD
EN CENTRO INTRAMURAL QUE OBRA EN CONTRA DE MI PROHIJA, mientras se defina los
recursos interpuestos y quede la decisión de revocatoria de domiciliaria en firme y ejecutoriada,
en garantías al principio de la doble instancia y a la defensa técnica y material que realiza mi
prohijado.
 

PRUEBAS
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Relaciona las pruebas medicas que justifican las salidas de mi prohijado y que acreditan
respectivamente de manera urgente el motivo de salud por el cual tuvo que salir mi prohijado
de su domicilio y que justifican las tres salidas por el cual está siendo revocada su domiciliara.
Así como también manifestado men su defensa material de mi cliente., incluyendo una
declaración juramentada del señor padre de mi cliente, que manifiesta el estado actual del
dispositivo de seguridad de mi cliente el cual se encuentra dañado y que mi cliente de manera
previa la dio a conocer y también explico que las pruebas que se anexan en los presentes
recursos ya fueron manifestadas en el incidente que se creó en contra de mi prohijado pero
que en el momento mi cliente las había perdido, espero esta defensa las consiguió y las aporta
y que justifican las urgencias medicas de mi cliente y que son de entidades hospitalarias
reconocidas y muy serias y dan fe de la salud de mi prohijado y que justifican sus salidas.DE
IGUAL FORMA PRESENTO VIDEO QUE ACREDITA EL DAÑO DEL DISPOSITIVO UY
SU  CONDICIÓN ACTUAL DE NO SERVIR, CIRCUNSTANCIA QUE HA MANIFESTADO
PREVIAMENTE MI PROHIJADO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y QUE SE PUEDE
VERIFICAR EN SU EXPEDIENTE.

Respetuosamente, 

ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA

C.C.N°80.242.990 de Bogotá D.C.

T.P.N°188.206 del Consejo Superior de la Judicatura.



 ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA 
ABOGADO  

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA   
abogadodurancabeza@gmail.com Cel. 3132403015 Calle 150ª nº50-20 Oficina 
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Bogotá D.C. 13/07/2023 

Señor(a) 

JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

Radicado: 11001-60-00-028-2012-02053-00 

 

E.                                                     S.                                                                  D. 

 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

Yo, DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ, mayor de edad, identificado con 

C.C.Nº1.015.443.202, con prisión domiciliaria en la carrera 74 # 61-08 Apartamento 

401 en la ciudad de Bogotá D.C., manifiesto a su señoría que confiero poder 

especial amplio y suficiente al abogado ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA, mayor 

de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

C.C.Nº80.242.990 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con la 

C.C.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza como mi 

abogado defensor dentro del proceso Radicado: 11001-60-00-028-2012-02053-00 

 

Mi apoderado queda facultado para solicitar copias del expediente, descubrir 

elementos materiales probatorios, contratar investigador privado, peritos forenses, 

sustituir poder, renunciar, reasumir, interponer recursos de ley, aportar pruebas, 

recibir, y todas las demás facultades otorgadas por el artículo 77 y s.s. del Código 

General del Proceso. 

Solicito a su señoría conceder personería jurídica al mencionado togado del 

derecho, en los términos de este poder. 

Notificaciones: abogadodurancabeza@gmail.com . Cel: 3132403015. Oficina: 

Carrera 94B Nº132C-21 Oficina 301 Bogotá D.C. 

Atentamente,  

 

 

DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS GOMEZ  

C.C.Nº1.015.443.202 

Acepto,  

 

 

ANTONIO JOSÉ DURÁN CABEZA 

C.C.Nº80.242.990  

T.P.Nº188.206 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 

mailto:abogadodurancabeza@gmail.com
mailto:abogadodurancabeza@gmail.com





























